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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 1501

– Mario R. Fiad. – Ulises U. J. Forte. 
– Gladys E. González. – Fernando A. 
Iglesias. – Mario H. Martiarena. – Jorge 
A. Obeid. – Pablo E. Orsolini. – Sergio 
H. Pansa. – Raúl O. Paroli. – Adriana V. 
Puiggrós. – Raúl A. Rivara. – Alejandro 
L. Rossi. – Mónica L. Torfe. – Alex R. 
Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Agri-
cultura y Ganadería han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Martínez (J. C.), por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara el Ta-
ller “Manejo efi ciente y sustentable en la fertilización”, 
que fue realizado el día 6 de agosto de 2010, en Canals, 
provincia de Córdoba. El taller está organizado por 
INTA Canals, Asociación Ingenieros Agrónomos del 
Sudeste, Colegio de Ingenieros Agrónomos de Córdoba 
y el Instituto Superior del Profesorado Canals. Luego 
de su estudio, han creído conveniente dictaminarlo 
favorablemente.

Graciela M. Gianettasio.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el Ta-
ller: “Manejo efi ciente y sustentable en la fertilización”, 
que se realizará el día 3 de agosto de 2010 en Canals, 
provincia de Córdoba.

Julio C. Martínez.

COMISIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Y DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Impreso el día 20 de octubre de 2010
Término del artículo 113: 1º de noviembre de 2010

SUMARIO: Taller “Manejo efi ciente y sustentable en 
la fertilización”, realizado el día 6 de agosto de 2010, 
en Canals, provincia de Córdoba. Declaración de 
interés de esta Honorable Cámara. Martínez (J. C.). 
(5.494-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Agri-
cultura y Ganadería han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Martínez (J. C.), por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara el Ta-
ller “Manejo efi ciente y sustentable en la fertilización”, 
que se realizará el día 3 de agosto de 2010, en Canals, 
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad su 
tramitación, conforme los establece el artículo 114, del 
Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Taller 
“Manejo efi ciente y sustentable en la fertilización”, que 
fue realizado el día 6 de agosto de 2010, en Canals, 
provincia de Córdoba.

Sala de las comisiones, 12 de octubre de 2010.

Graciela M. Gianettasio. – Ricardo Buryaile. 
– Rubén D. Sciutto. – Carmen R. Nebreda. 
– Jorge J. Cardelli. – Enrique L. Thomas. 
– Lucio B. Aspiazu. – Marta B. Quintero. 
– Hilma L. Ré. – José A. Arbo. – María J. 
Acosta. – Gumersindo F. Alonso. – Elsa 
M. Álvarez. – Celia I. Arena. – Miguel 
Á. Barrios. – María E. Bernal. – Juan 
F. Casañas. – Jorge O. Chemes. – Omar 
C. Félix. – Margarita Ferrá de Bartol. 


